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Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo, pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti- 
mo.s por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

, 763 
artículo 
de no vit 
ne a lot

datura del Estado
824

5/1964, de 23 de
aber quî 
co Gurr 
ición !’ ?

abril, sobre expropiación y

scánico 
117, bat 
lospital

blico a 
e diez

valoración de terrenos 
comprendidos en los Polos 
de Promoción y desarrollo 
Industrial.

.Æl proceso de expansión en que 
» encuentra la economía espa- 
jola los programas de industria
lización en los Polos de Promo-

ción de ®n y Desarrollo Industrial, con- 
I Oficia: oime a la Ley ciento noventa y 
formcí:___ t Tuatro mil novecientos sesenta y 
dnentes de veintiocho de diciem/me, 

5 pecreto ciento cincuenta y tres ' 
fill novecientos sesenta y cuatro, 
‘C treinta de enero, y el norpnal 

' ‘hmplimiento de los previsiones 
^ objetivos de los Planes de Or
denación Urbana y de Vivienda, 

I*encuentran gravemente frena 
por el carácter especulativo 

ríe terrenos en las 
le alo y zonas en las que se 

“ proyecto im-- 
.nnn de * \ ^^utes inversiones publicas y 
•ana ÛC privadas.

ril de lí

827

817 
artículo
de novi'

■aberq»^..
iguírrelr-*^ Urgencia y significación ex- 

interés público 
ón de L . pronta ejecución de obras,
y ® instalaciones indus-

:alle en los citados- Polos de
Desarrollo índus-

Que.no puede respon- 
® En muestra legislación general 

carácter or- 
actuaciones de su 
como de los pla- 

tinente^C QUe establece para su cum- 
vo delfeSl-POF ^Bfejnplar fun- 

tesii nreciamente unas ne- 
floís ealimitadas y de deman

da ñri suelo, aconsejan
__ sistema que 

Jor I respeto al justo v,a- 
’’• ¡cólah propiedad privada y la 
_____ '^ración y solidaridad de la

misma con los altos fines del Plan 
de Desarrollo .Económico y So
cial.

De otra parte, la comproba
da idoneidad y eficacia del siste
ma de valoración de terrenos, 
por el procedimiento de precios 
máximos y mínimos, determina
dos en la forma y condiciones de 
la Ley cincuenta y dos/mil nove
cientos sesenta y dos, de veinti
uno de julio, facilita que en el 
cuadro legislativo vigente, por 
razones de urgenci.!, se autorice 
la extensión de dicha Ley a las 
expropiaciones de los terrenos 
necesarios para las a,ctividades 
anteriormente referidas, en los 
territorios de los Polos, para los 
que se dictarán .la.s oportunas 
normas de ordenación urbanís
tica.

En su virtud, en uso de la atri
bución contenida en el artículo 
trece de la Ley de Cortes, y oída 
la Comisión a que se refiere el 
artículo 10 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la ..Administración 
del Estado, a propuesta del Con
sejo de Ministros, en su reunión 
del día tres de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

DISPONGO;
Artículo primero.—Las indus

trias de interés preferente, con
forme a la Ley ciento cincuenta y 
dos/mil noveciento.s sesenta y tres 
de dos de diciembre, y las nue
vas industrias y actividades que 
se establezcan en los Polos de 
Promoción y Desarrollo Indus
trial, en las condiciones de los 
artículos siete, ouho y ndeve de 
la Lej^ ciento noventa v cuatro- 
mil novecientos seschre y tres, 
de veintiocho de diciembre po
drán solicitar la expropiarión de 
los terrenos necesarios para sus 
instalaciones o ampliaciones e 
imposición de servidumbres de 
paso para vías de acceso, lineas 
de., 'transporte, distribución de 
energía y canalización de líqui

dos o gases en los casos en que 
sea preciso. .

A.rtí,cv;lo segundo..—Unió. La 
necesidad de ocupación de los 
bienes afectados por la expropia
ción, con el carácter de urgencia, 
a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo cincuenta y dos de la Ley 
de Expropiación Forzosa., de die
ciseis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta' y cuatro, se en
tenderá declamada y autorizada 
en cuanto se refiere a terrenos 
comprendidos en los Polos de 
Promoción y Desarrollo Indus
trial, en el Acuerdo de la Comi
sión Delegada de Asuntos Eco
nómicos por el que se otorgue la 
concesión de beneficios del ar
tículo octavo de la Ley ciento 
noventa y cuatro/mil novecien
tos sesenta y tres, de veintiocho 
de diciembre._

Dos. Del mismo régimen go
zarán las actuaciones expropia- 
torias necesarias para el cum
plimiento de los fines de la Ley 
cincuenta y dos.'mil novecientos 
sesenta y dos, de veintiuno de 
julio.

Artículo tercero..—Uno. Los 
terrenos comprendidos en las de-, 
marcaciones de los territorios de 
los Polos de Promoción y Desa
rrollo. Industrial, a los efectos 
de su posible expropiación^, serán 
valorado.s por el procedimiento 
de precios máximos y mínimos 
conforme a la citada Ley cin
cuenta y dos/mil novecientos se
senta y dos, de veintiuno de ju
lio, y en el-Decreto trescientos 
cuar?nta y tresínil novecientos 
sesenta y tres de veintiuno de fe
brero, por el que se r-''g lamentan 
los artículos uno, dos y tres de 
dicha Ley.

; 'OS. La v'oloracióh indjfvi- 
dualizada de los terrenos, cual
quiera que sea la entidad expro
piante o beneficiaría, se realiza
rá conforme a las normas y cua
dros de precios máximos y mini-
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mps del respectivo Decreto que 
les sea de aplicación.

Tres. Ei expediente de expro
piación, en sus fases de justipre
cio y pago, se continuará con 
carácter urgente a partir de la 
fecha de inserción en el “Boletín 
Oficial del Estado” del corres
pondiente Decreto de aprobación 
de precios máximos y mínimos.

Artículo cuarto.—Uno. En el 
procedimiento especial de fija
ción de precios máximos y míni
mos de los terrenos a que se re
fiere el presente Decreto-Ley. se 
reducirán a^la mitad los plazos 
señalados en el Decreto de vein
tiuno de febrero de mil novecin- 
tos sesenta y tres, en relación con 
los trámites e información pú
blica', de vista y audiencia a la 
Corporación Municipal interesa-, 
da y de informe de la Comisión 
Provincial de Urbanismo. i

Dos. La misma forma se apli
cará en la eliminación de polígo
nos industriales y residenciales, 
en los términos lie la Ley del Sue
lo y disposiciones complementa
rias.

Artículo quinto.—La filiación 
de los precios máximos y míni
mos. como valoración individua
lizada de los bienes que hayan 
de expropiarse se determinará 
"ion referencia al uno de enero 
de mil novecientos sesenta y cua
dro, fecha de entrada en vigor de 
ia Ley por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y i 
Social y se dictan normas relati- ' 
▼as a su ejecución.

Artículo sexto.—Se autoriza a 
los Ministros de Industria, de 
Agricultura y de la Vivienda, en 
la esfera de sus respectivas com
petencias, para dictar las dispo- 
siciónes necesarias para el mejor 
desarrollo y cumplimiento de 
cuanto se dispone en el presente 
Decreto-Ley, previo informe de 
la Comisaría del Plan de Des
arrollo.

Artículo séptimo. —Del presen
te Decreto-Ley sé dará cuenta in
mediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-Ley, dado en Madrid a 
veintitrés de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
905

iDbncia Territorial de
Sala de lo Contencioso 

Administrativo

Por el Procuarador D, Julián 
de Echevarrieta Miguel en nom
bre y con poder de D. Juan León 
Santisteban propietario de la Em
presa «Transportes La Logroñe- 
sa» se ha interpuesto ante esta 
Sala recurso contencioso admi
nistrativo contra el fallo dictado 
por el Tribunal Económico Ad
ministrativo con fecha 31 de mar
zo de 1964, por cuota de Licencia 
Fiscal Impuesto Industrial,

En cumplimiento de lo que 
dispone la Vigente . Ley de esta 
Jurisdicción se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos, 13 de mayo de 1964.
El Secretario de la Sala,

J. Navarro
959

Administración de 
Justicia

ANUNCIO DE SUBASTA
856

D. José—David Gutiérrez Milla 
Recaudador Auxiliar ^de Contri
buciones de la Zona de Arnedo.

Hago saber: Que en el expe
diente ejecutivo que instruyo 
contra D. Antonio Griera Giran- 
vet y esposa D.“ Teresa Busous 
Gisvert, por débitos a la Hacien
da Pública, y habiendo sido anu
lada la anterior subasta celebra
da el|día 22 del pasado mes de 
febrero por el Sr. Tésorero de 
Hacienda, se ha dictado con fe
cha 8 del corriente mes providen
cia acordando la venta en públi
ca subasta, ajustada a las pres
cripciones de ios artículos 105 y 
101, párrafo 3,° del Estuto de Re
caudación, de los bienes que a 
continuación se describen, cuyo 
acto presidido por el Sr. Juez de 
Paz se celebrará en el local del 
Juzgado del pueblo de Munilla, 
a las 11 horas del primer día há
bil siguiente al plazo de quince 
días, igualmente hábiles, conta
dos desde el inmediato posterior 
al de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Las fincas a cuya enejenación 
se ha de proceder, son las si
guientes, radicantes todas en el 
pueblo de Munilla.

1 .—Finca urbana, edificio des

tinado a fábrica de rapatillas fue aso 
la calle de Roberto Enciso nií unta d 
ro 22, compuesto de suelo fi:onsta ( 
y tres pisos al aire, con un puna no 
metro de unos 470 metros;a suba 
drados, que |limita a la dereifelacior 
con casa de D, Tomás Sáncl 12."-L 
hoy D, Esteban Yanguas; izqi ¡has cir

' ' lia con da con calle del Pilar, espa
Camino de San Vicente, habfcda, cu 
dose ampliado este’edificipaíalizará 
pensas de José Aguirre EncLpil noA 
figurando inscrita en el Til: form 
265, libro 23, folio 236, finca» reali 

2.—Edificio sito en la Callpndicií 
Roberto ■ Enciso, número » finca
28 m2, -linda al Norte,_Calle Je la em 

Justo A.y Este Carretera, y Oeste : 
Aguirre Enciso. Figura insf. 
en el tomo 285, libro 24, folioi®sadas ] 
vuelto, finca número 3054. <iad de 1

3.—Finca destinada a íákmisma s 
de hilados, con huerto, complana po 

pts. a qita de un edificio un el térmirl 
Río-Enciso, ocupando la fáb^Jo dél 
una extensión de 21 mete!®incluí 
longitud por 11 de latitud, læn, cc 
huerta mide 7 áreas 50 cenfe ^'^1 púi 
lindando Norte o frente con incitad 
de Hijos dé José; Sur los nú p dec 
Este o izquierda entrando, FUos 
otra de la misma Socied^« esc 
Oeste o derrcha, con la subi|‘*' "Ps 
la carretera de Calahorra aF^inser 
rray y con la misma CarríT^ depoi 
Inscrita en el Tomo 285, libr^^a de 

■ 1 tipofolio 116 vuelto, finca núm.. 
4,—Edificio destinado atel^^^co

sito en era Pregonera núnier 5.’-LoOXVV* VAX JL X v* ------ i —

de unos 35 m2, un piso quel IJas fin 
"eaciónderecha entrando. Camino, 

quierda, Manuel; espalda, Ví’’ 
inscrilo en el Tomo 265, líbn^ ofici 
folio 178 vuelto, finca núm.i^i día i 

5.—Un local presa de paño^do ct 
la plaza Velasco núm. 2 antdoitadore 
mente plazuela del Moral, n^^^énnos 
ro 27, de 77 m2 de supeP6;*< 
consta de suelo firme o p hdo ; 

ícdad, e

■El 
a t

7;’- Si

baja, sebre la que se hanj 
truído dos pisos con sus diP 
tes departamentos; linda dedicación, 
entrando, Hilario Calvo: izp- 
da Hdos. de Antonio Beef 
espalda, calle. Inscrito enfo^udier 
mo 165, libro 23, folio 196,1 egarse el 
número 2936. del

’^el act 
‘ sigui

■pósito (

CONDICIONES DE 
tP'fá i: 
Wico,

SUBASTA
l.“—Por hallarse sujetas

cinco fincas deslindadas.
launión de otra sita en SeVelasco núm, 4, hoy prop-jVelasco num. 4, noy P^vninscrinr 

de D. Cándido Subirán ^Jfetorif 
la existencia de una ^^jfeodrár 
resolutoria expresa Hg
pago del precio aplazados 
compra venta a través ^^.’j^recartí 
adquirió el deudor las ^^’^Kento 
eionadas fincas, y cuyo PT881
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patillas |ue asciende a la cantidad con- 
Lcisoniíunta de cien mil pesetas no 
suelo íuíonsta en el Registro por la opor- 
on unptuna nota mrginal, se celebrará 
netrosi^ subasta de las cinco fincas 
la dereiíelacionadas conjuntamente.
LS Sànci j2/-La venta conjunta de dP
as; izqtthas cinco fincas se subordinará 
r, espailla condición resolutoria expre- 
ite, hablada, cuyo plazo para el pago fi- 
iificipaializará en el mes de enero de 
e Ends mil novecientos sesenta y cinco 
1 el Te fe forma que si entonces no se 
, fincaí» realizado entrará en juego la 
la CalltSondición resolutoria pactada y
lero 2S

Calle, 
Oeste !

I¡as fincas volverán a la propiedad 
déla entidad vendedora Hijos de

ira insc
¡ usto A. Aguirre S. L.

3.“-Las cinco fincas han sido
14, folio tasadas pericialmente en la canti- 
3054, hd de 102?000 y la subasta de la 
I a fákmisma se efectuará sin rebaja al- 
), comp^una por la cantidad.'de 93.176'87 
térmiiiiPls a que asciende el principal 

) la fáktlo débitos, ¡recargos y costas.
metros incluidos los gastos de perita- 

„_h- V’æn, conforme a lo prevenido 
) centiaFd párrafo 3.° del artículo 101
atitud, ;

ite cou ri citado Estatuto, siendo ade
los de cuenta del comprador to- 
rando.F^los gastos de otorgamiento 
íOCiedaf^L escritura.

L -Para tomar parte en la su-.la subii
)rra a será requisito indispensa-

depositar previamente en la
85, de la Presidencia el 5
núm.i; bpo base de enajenación de 

do a tílF Cinco fincas.
L númej^S^ -Los títulos de propiedad 
,0 queIstias fincas, suplidos por certi- 
'amifloF^ción del Registro de la Pro- 
.Ida.Vfcdad, estarán de manifiesto en 
65, líbí‘|tó oficina de Recaudación has- 

fe iuismo de la subasta de
le paño^do conformrrse con ellos los 
. 2 antifútadores, sin derecho a exigir 
oral, nf’jéunos otros. ■

notificados mediante el presente 
anuncio de subasta, a todos los 
efectos legales.

Obran en poder de esta Recau
dación unidas al expedientes de 
su razón, renuncias hechas por 
los Sres. Hijos de Justo Antonio 
Aguirre de las 100.000 ptas. que 
sguran en el Registro de la Pro- 
priedad como precio aplazado 
en la venta de las citadas fincas 
a D. Antonio Griera Giravent; 
Igualmente manifiestan los Sres. 
Hijos de Tomás García con resi
dencia en Burgos, que respecto 
a la Hipoteca de Textil Munilla 
a su favor, ha sido concelada en 
su totalidad por lo que esta Ra
zón Social «Hijos de Tomás Gar
cía S. A.» renuncia a todo dere
cho tanto de inmuebles coma a 
la maquinaria que en virtud de 
mencionada hipoteca en su día 
les correspondión.

Ambas renuncias están de ma-, 
nifiesto en la oficina recaudato
ria, haciéndole entrega al adjudi
catario de las cinco fincas subas
tadas, de los correspondientes 
testimonios.

Arnedo, a 8 de m.ayo de 1964.
El Recaudador Auxiliar 
' 943

Carácter de la corta: Explota
ción madera.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición puedan di- 

por escrito las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o bien ante la Alcaldía a 
que afecte la corta en un plazo 
de veinte (20) días contados a 
partir de la fecha de publicación 
de la presente nota en el Boletín 
Oficial de la provincia, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en esta Comisaría de 
Aguas, General Mola, número 28 
durante las horas hábiles de ofi
cina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 25 de abril de 1964.
El Comisario Jefe, '

Juan Keguart

Relación de e pedientes

890

704
de de

nuncia resueltos eh el mes de 
marzo de 1964.

Carril

El rematante vendrá obli'A VVllMia MUI]

® entregar al Recaudadore haní
sus dii' acto o dentro de los tres 

, el precio de adju-1 jofriA . ci pi ceiu uc du u-
'/íi deducido el importe del 

constituido.□ Beei:L .«fin*. bocha la adjudicación 
uiíiinarse la , cnta por 

’ Wa adjudicatario a la en- 
ecr E precio del remate, se 
ups 1^ pérdida del depósito 

Wco cdTel Tesoro
DE R

sujetas 
dadas

Í^VERSENCIAS.-Los deu- 

la causa-habitantes, y
■ amparados por

condición re- 
^^P^csada en se defec- 

““pque librar las fincas antes 
jados‘^^J. ^llcgue a consumarse la 
5 del^Mpp^^ibn, pagando el princi-

¿ prop' 
rán H 

coud’
por íalí

LS lient y costas del proce- 
cuyo f °’ bebiéndose tener por

Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOTA-ANVNGfO

803

D. Claudio Herrero Amatriain 
mayor dc'cdad, domiciliado en 
la calle Mayor Abajo-, de Calaho
rra provincia de Logroño solicita 
de esta Comisaría, se le autorice 
una corta de árboles cuyos datos 
y circunstancias se indican a 
continuación:

Situación de la corta: Paraje o 
lugar: Resa. Municipio: Calarra 
(Logroño). Río Ebro, margen de
recha.

Linda 
finca.

al Norte con: la misma

»
»
»

Sur la misma finca. 
Este Río Ebro.
Oeste la misma finca

Otras referencias:’ El interesa
do acompaña a su solicitud el 
correspondiente croquis.

Volumen total de la corta: To
tal 80 m3, en terrenos de domi
nio público 80 m3.

Precio de la madera descon
tando el importe de la operación 
de corta: Señalado por el intere
sado 400 pesetas m3. Calculado 
por esta Comisaría 400 pts. m3.

Provincia de Logroño
Nombre del denunciado, Patri

cio Tejedor Serrano. Clase de la 
lata, Extracción áridos. Cauce 
público, Cidacos. Térmiino muni
cipal, Calahorra. Importe de la 
multa, 25 pesetas.

José Arnedo Marín. Cortar 
chopos. Ebro. Varea, 25 pesetas.

Hiario Murugarren Pascual. 
E.xtracción áridos. Ebro, Rincón 
de Soto. 250 pesetas.

Eladio Comas Herrero. Extrac
ción áridos. Chacos. Calahorra.' 

' 250 pesetas.
Comunidad de Regantes de Al- 

canadre. Incumplimiento reque
rimiento. Ebro. Alcanadre. 500 
pesetas.

Raimundo Osés Martínez. Ex
tracción áridos. Ebro. Rincón de 
Soto. 25 pesetas.

Isabel Marín Diez. Cortar cho
pos. Tirón. Leiva. 250 pesetas

Eugenio Alonso Querejano. 
Cortar chopos. Tirón, Angucia- 
na. 150 peseras.

Victor Hernández Villoslada. 
Incumplimiento condiciones. Ci
dacos. Calahorra. 250 pesetas.

Ayuntamiento Cervera R.A. 
Incumplimiento condiciones. Li
najes. Cervera R.A. 250 pesetas 

Hijis de M. Garavilla S.A. Ver
tido de basuras. Ebro. Rincón de 
Soto. ‘50 pesetas.

Félix Aguado 
abusivas. Iregua. 
pesetas.

Ismael Andrés

Marín. Obra^
Logroño. 50

Martínez. In-
cumpRmíento condiciones. Oja
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Santo Domingo. 50 pesetas.
Gonzalo Andrés Palacios. Ex

tracción áridos. Ebro. Alcanadre. 
25 pesettas.

Zaragoza, 31 marzo 1964.
El Comisario Jefe.

778

Anuncios Oficiales
ANUNCIO DE CONCURSO 

877
El día veintitrés del próximo J 

mes de junio y a las doce horas, 
tendrá lugar en ,1a Casa ConsiS' 
torial bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde la apertura de plicas 
o proposiciones presentadas pa
ra optar al concurso para el acla
reo de una parcela sita en el «Pi
nar de- Los Canalones» en el 
monte «Corrales Zamaqueria» 
número 78 del Catálogo de los 
de U. P. de la pertenencia de es
te Ayuntamiento.

La parcela a aclarar tiene una 
superficie aproximada de unas 
setenta hectáreas.

Serán intvesacados los píes en
fermos, puntisecos y dominados 
de pino Silvestre, Laricio y La
rix leptorepis. debiendo quedar 
un mínimo de 1.000 píes por hec
tárea uniformemente ..repartidos.

Los productos ¡serán opilados 
en los sitios que señale el perso
nal del DistritoŸy clasificados en 
tres grupos; I.—De diámetro infe
rior a 8 cm. IL—De diámetro 
comprendido entre 8 cm, y 15 
cm, y IIL—De diámetro superior 
a 15 cm.

Los precios de tasación o base 
son los siguientes: Grupo I a cin
cuenta pesetas el m3. Grupo II a 
doscientas pesetas el m3, y Gru
po III a trescientas cincuenta pe
setas el m3.

Apilados los productos y an
tes de sacarlos o utilizados se 
procederá’por la Administración 
a medir, aforar y valorar los pro
ductos levantando acta regla
mentaria por triplicado que fir
marán el rematante, representan
te del Ayuntamiento y del Dis
trito.

Los trabajos del presente apro
vechamiento se ejecutarán baja 
la Dirección superior del perso
nal técnico del Distrito Forestal 
y la .inmediata del Sobreguarda 
de Ezcaray y del Guarda de Val- 
gañón.

La saca de los productos debe
rá estar terminada el día 31 de
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marzo de 1965 y totalmente lim- ! 
pió el trazón entero o superficie 
contratada.

En las plicas o proposiciones 
los licitadores fijarán el precio 
del metro cúbico de cada uno de 
los tres Grupos,

Las plicas o proposiciones se 
admitirán en la Secretaría Muni
cipal desde el día ^siguiente hábil 
a aquel en que aparezca el pre
sente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia hasta día 
veintidós de junio, ambos inclu
sive, durantedas horas de 10 a 13,

En mismo sobre que contenga 
la proposición se incluirá la Me
moria, informes, proyectos y 
cuantos ^documentos considere 
oportunos el concursante.

El concurso se celebrará de 
acuerdo con el Reglamento de 
Contratación de las Haciendas j 
Locales y demás disposiciones | 
legales vigentes, y los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
mico-administrativas.

Se hallan expuestas en la Se
cretaría los pliegos de condicio
nes facultativas y económico ad
ministrativas.

El Ayuntamiento se halla auto
rizado por el Iltmo.Sr. Subdirec
tor de Montes para realizar el ci
tado aclareo.

En el supuesto de quedar de
sierto el presente concurso, se 
celebraría segundo concurso el 
día 2 de julio próximo, advirtién
dose proposiciones hasta las 13 
horas del día 1 de julio.

Valgañón, 14 de mayo de 1964.
El Alcalie,
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A los efectos, del artículo 30 del 
Relamento' de 30 de noviembre 
de 1961 y conforme a lo dispuesto 
en el artículo de las Ordenanzas 
municipales de Policía urbana 
de esta localidad, se hace público 
que c Ivecino don Primitivo Ma
tute Marm', ha solicitado licen
cia para instalar un estableci
miento destinado a Granja Aví
cola en la Calle Prudencio Mu
ñoz. nmero 59.

Lo pue se hace público a fin de 
pué en el plazo de diez días a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia puedan formularse las 
observacioríes pertinentes.

Navarrete 14 mayo 1964.
El Alcalde,

Mi iiscripcii 
►---- ;

Don Santiago Arenas

idminist 
Ja Inte

Presidente de la Hermandad
dical de Labradores y Ganad 
de Santo Domingo de la Cal¡ 

Hace saber; Que el Cabüc
mi presidencia, en la sesií æelenti 
lebrada el día 31 del pasado -----  
de marzo, acordó la aproba VERTI 
de los Repartos de Gastos 
ne rales y del Servicio de Po_ . 
Rural, para e laño en curso.

irán, p

in resistexpuestos al púbtdando 
efectos de reclamaciones t Civil di 
Secretaría, de esta Herma» 
durante el plazo de diez día; 
tunales durante las horas df 
ciña y contados los misit 
partir de la publicación de! 
sente en el Boletín Oficial: 
provincia.

Lo que hago público para 
neral conocimiento. •

Santo Domingo de la Cat 
24 abril 1964.

obie

caí

Para c
El Presidente de la Herma: 

olicitacj
® IForD.

osde64 
ustrial,ANUNCIO
fy corPresentada que ha 

Cuenta General del Presupon-'’ ícarza, 
bradorde Valores Indepéñdientes y 

liares del Patrimonio de est: 
nicipio relativas al 'ejercí- 

erce, 
Quieni 
íormu 
^ac'ic

1963, queda expuesta al P- 
juntamente con el eyped 
justificantes y difamen f 
pondiente.^ en la SecretaMa;e insi 
nicipal.poi término de Ijrnedo e 
lo cual se anuncia a los i'contar 
del número 2, artículo TSÜ ublic,- nací 
vigente Ley de Régimen iBoletí] 
en concordancia con la Bfja,
de la Instrucción de Cor<o 
dad de las Cororáciones fttud d 
de 4 de agosto de 1952, y 3 istancia 
que, durante dicho plazo i 
d as máa, los habitantes ¿^ogroñ 
mino municipal puedan
lar por escrito los reparo' 
servaciones a que haya Ife

El 
Victi

Bergasa
Lumbreras de Camero; 
El Villar de Arnedo
Zarzosa 
Fuenmayor 
Estolio 
Gimileo
Muro de Cameros
Jalón de Cameros 
Sajazarra 
Lardero \ 
Munilla
Castañares de hloja 
Baños de rtioja 
Hornillos de Cameros

Rgcin 
!|ÍíACÍ 
I Mo

Por ser 
?Picia 

f proteo
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